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BiTolio grxa.fi ai .—P^ra padres y an es iros. 

SECCIÓN DOCTRINAL 

T V U I V ^ V S a l E 

Per 134 votos contra 18 se aprobó en el 
Congreso el día 19 un voto particular del señor 
Pórtela, proponiendo un aumento en el presu
puesto de Guerra. 

Se referia á la petición de aumento de 500 
pesetas anuales en el sueldo que disfrutan los 
comandantes de ejército y 250 en los de los te
nientes coroneles y coroneles. 

Este aumento representa un millón trescien
tas cuarenta y cinco mil pesetas. 

La Comisión de presupuestos en su nombre y 
en el del Gobierno, aceptó la enmienda. 

La minoria conservadora no se opuso á él. 
La republicana dice no es obstáculo para que 

demuestre su amor a! ejército el que vote en 
contra. 

El jeíe del gobierno hace cuestión de gabine
te su aprobación. 

Las minorías carlista é ¡ntegrista se quejan de 
la forma antilegal en que se ha planteado la 
cuestión. 

Y sin más, se pasa á votar y se aprueba la 
proposición. 

Eso se llama hacer las cosas de prisa y bien, 
dirán los interesados. 

Seguramente no les falta razón. 

No nos quejamos nosotros del aumento á 
otras clases, que suponemos puesto en razón, 
cuando el gobierno lo toma tan á pechos. 

Pero, ¿no hay otras clases dignas también de 
igual protección? 

Hace 53 años que la Ley Moyano señaló un 
mínimum de sueldo al Magisterio primario. 

Se niveló en 1883 el de las maestras con el 
de los maestros. 

Aumentó el partido conservador en 1904 
hasta 500 pesetas el de los pueblos pequeños. 

Pero al Magisterio de las demás categorías se 
le tiene postergado injustamente, sin darle nada 
más que entonces. 

Cuando la vida es mucho más cara, las nece» 
sidades sociales mayores, la ilustración del maes
tro adelanta de cada vez más, los estudios son 
también más largos... 

Quiso el partido que hoy nos rige hacer la 
contra al conservador hace dos años, con una 
campaña fenomenal, amenazando hasta con la 
obstrucción, si no se llevaban al presupuesto 
cinco millones de pesetas para aumentar los 
sueldos de todos los maestros. 

Ahora que podía hacerlo sin necesidad de 
trabajar tanto, ni de meter tanto ruido, no hace 

. nada. 
1 Millón y medio de pesetas dicen que incluía en 
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el presupuesto el Sr. Burell para mejorar esos 
sueldos. 

Pero ante los ataques de un diputado republi 
cano, orador, por más señas, en el Congreso pe
dagógico de Zaragoza, oponiéndose á todos los 
aumentos, ha rebajado esa cantidad á un millón. 

Con seguridad que, si llega á aprobarse eso, 
será para dar pensiones para el extranjero á los 
amigos. 

¡Asi, asi se aumentará el sueldo á los parias 
de la civilización española! 

¡Y que hablen de la incultura, del analfabetis
mo de nuestro pueblo, dotando á los encargados 
de extirparlo, de modelar el corazón de la n i 
ñez, con menos sueldo que á cualquier obrero! 

¡Desgraciada nación! 
¿No podemos decir que ya está juzgada, cuan

do en una hora se vota, casi por sorpresa, un 
aumento á los que llevan espada y se emplean y 
se pasan años y años sin señalar, sin dar uno 
pequeño á los que no llevan otra cosa por arma 
que su pluma? 

¡Qué no pudieran los maestros manejar las 
disciplinas con los gobernantes! 

De ese modo les harían tal vez caso. 
¿No merecían eso y mucho más? 

F. SARRABLO. 
———^—a .MMWIMI lili Hl « • • M O M — — — — 

X D e ; i P e c L a . g r o g T L S u 

EDUOAOíON GÍ NERAL 
Si los padres deben ser los primeros educado

res de sus hijos, razón será que el niño y la n i 
ña lo esperen todo de sus padres. Por instinto y 
por raciocinio, á ellos acude antes que á nadie 
en busca de alimento, vestido y amparo; ¿qué 
mucho que sean también los primeros á quienes 
pida educación y consejo? Los padres son ade
más colaboradores de Dios en la obra de perpe
tuar la raza, y si El ha unido al marido y la mu* 
jer con los más sagrados lazos de la humani
dad, ¿por qué han de sentir coníusión y ver
güenza ante las desconcertantes pero razonables 
preguntas de sus hijos acerca del origen de la 
vida? Los padres tienen demasiado interés en no 
pervertir á sus hijos; son los únicos á quienes 
está encomendada la procreación, y, por tanto, 
nadie más que eljos debe y puede hablar del ori
gen de la vida sin que sus palabras suenen á i m 
pureza ni sus rostros se enciendan de rubor, por* 
que es absurdo suponer que no puedan hablar 
de ese precepto sin avergonzarse ó sin escanda
lizar, con la misma naturalidad con que hablan 
á sus hijos de otra función cualquiera de la v i 
da. Lo que hace falta es que la respuesta sea 
honrada y discreta, que no despierte dcdas ni 
excite la curiosidad, que satisfaga, en fin, la men
te del niño y le inspire confianza, Y cooio si 

esto no fuera bastante, partiendo del principio 
de que no todos los padres pueden ni quieren 
educar convenientemente á sus hijos, ya por no 
tener la preparación conveniente y conocimien
tos necesarios, ya por no ser de carácter á pro
pósito, y ya en fin, por necesitar todo el tiempo 
de que podrían disponer para el trabajo necesa
rio al sustento de la familia, el amor hacia nues
tros semejantes ha hecho que el Gobierno, en 
todos los países civilizados, celoso por el bien 
de sus conciudadanos en general, haya buscado 
otros hombres que se encarguen de hacer lo que 
los padres no puedan ó no quieran en bien de la 
educación é instrucción de sus hijos, imponién
doles los mismos deberes que en esta parte ten
drían los padres de los niños y niñas que se les 
encarguen: éstos son los profesores de primera 
enseñanza 

Ahora bien: entre la escuela y el hogar pue
de haber, como le hay en muchos poblados el 
divorcio educativo é instructivo producido las 
más de las veces por la ignorancia de donde 
emanan la malicia, el egoísmo, la desconfianza 
y la rutina, males muy grandes con los que tie
nen que tropezar todos los educadores é insttuc-
tores; pues es mucho más fácil sacar á una bes
tia de la rutina que haya tomado cogiéndola y 
llevándola al punto que se precisa, que á una 
persona ignorante y maliciosa; pero ya que esas 
personas por la edad en que se encuentran no 
pueden salir de ese rutinarismo fanático^ cuando 
menos dejen que sus sucesores dentro de las 
cualidades físicas, intelectuales y morales, pro
gresen en virtudes y ciencia durante la carrera 
de la vida: esto es, se eduquen é instruyan. 

JOSÉ ORNAT AZNAR 
Profesor de Instrucción primarla. 

Ena 18 Octubre 1910. 

Utomi^s y hombres 
VI. Sus relaciones 

El mundo orgánico es el mismo inorgánico 
más complejo, más combinado. Lo vislumbra
mos por la Química analítica. Hoy lo sabemos 
por la Química sintética. En consecuencia, ese 
fósforo que se halla en los terrenos de transición 
y sedimedto, lo lleva el hombre y en el cerebro; 
ese hierro que esconden las entrañas de la tierra 
ó que cruje hecho rieles bajo los horrores de la 
locomotora, ó que cruza la atmósfera en veloz 
aerolito, lo lleva el hombre, y en la sangre; ese 
calcio que se agrupa y se amontona para formar 
nuestras viviendas, lo lleva el hombre en los 
huesos; ese carbono que tanto fomenta la indus
tria minera ó que pende en brillantes ruedos del 
cuello de nuestras damas, ó que fija el verdade
ro carácter de las bebidas espumosas, lo lleva el 
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hombre y en el corazón. Por eso el hombre, fiel | en el bullido mundanos; lejos del abismo, osa-
retrato de la Naturaleza y su primera mirada á I dos; ante el peligro, pusilánimes; antes del pia
lo existente seria de estupor, porque seria el agi« I cer, amantes dei vivir; después de la dicha, can
tarse de las olas en la sangre de sus venas, el | sados de la vid.^; ante el clarin guerrero, héroes; 
azul de ios cielos en la claridad de sus ojos la 1 ante el lúgubre son de la campana meditadores; 
firmeza de la roca en la robustez de sus brazos, I en los climas frios, pesados, inactivos, despóti-
el piar de los pájaros y el rugir de las fieras en | eos; en los temp'ados, constitucionales; en los 
la escala de su lenguaje, la inmensidad del es- I tórridos, vivarachos, pendencieros, revoluciona-
pació en lo infinito de su asombro... Y el hom- I nos; en la primavera, soñadores; en el invierno, 
bre como el animal, como el vegetal sigue las | filósofos; de jóvenes, dssereidos; de viejos, or-
etapas de la evolución y nace y crece y se per- todoxos... Luego, también psicológicamente ha-
petúa y muere; y su nacimiento obedece á las blando á tomo y hombre son una cosa misma, 
mismas causas que el del animal en las negruras Y que el émbolo, la varilla, la biela y la mani-
de la selva y que el del vegetal en las oquedades vela de la máquina de vapor del organismo hu-
de la roca; y su crecimiento sigue idénticos de- mano tenga por causa la ebullición de la mate-
rroteros que el del vegetal mecido por los vien
tos y que el del animal amamantado por el ins
tinto de la madre; y su perpetuación cumple las 
mismas leyes que el amoroso consorcio en la 
flor de los estambres y los pistilos, y que la mu
da plática arrullera en el animal del macho y de 
la hembra; y su muerte es análoga á la del vege
tal que se agota al ardor de los íebeos rayos y á 
k del animal que hace único testigo de su r igi 
dez al bosque umbrio... Todo esto en cuanto á 
la vida que impropiamente distinguimos como 
vegetativa, es decir, en cuanto á lo que tenemos 
de bestia, á lo que tenemos de arcilla, como di
jo el poeta. En este sentido á tomo y hombre 
son una misma cosa. Los átomos forman h 
anatomía de las células y éstas forman el hom
bre. El hombre se derrumba y se disgrega en 
células que ceden sus elementos atómicos al 
espacio de donde los tomaron. El á tomo, pues, 
en el curveo de su órbita, roza y se detiene en \ 
la órbita del hombre. Porque esto hacen, se tras 
mutan. Porque se trasmutan son iguales. 

ria con sus pasividades, con sus impotencias... 
E. GÓMEZ DE MIGUEL. 

Zaragoza. 

La telegrafía sin hilos 
Los recientes sucesos de Portugal, conocidos 

en sus primeros momentos por las instalaciones 
de telegrafía sin hilos que algunos buques lleva
ban, han venido á demostrar una vez más la 
utilidad de este medio de comunicación. 

El fundamento de la telegrafía sin hilos lo 
constituyen las ondas hert^ianas. 

Echad una piedra en un lago, en un cubo, en 
cualquier lugar donde haya aguas en reposo, y 
observaréis en el punto de caída de la piedra, la 
formación de círculos concéntricos que van 
agrandándose hasta llegar á ocupar por comple
to la superficie tranquila de las aguas. 

Algo análogo ocurre en las descargas eléctri
cas oscilantes. Observó Hertz que en dichas 
descaigas se forman unas esferas eléctricas con 

Y pasamos al hombre psicológico, distingo | céntricas, unas ondas que han recibido el nom-
absurdo, porque se opone al sintetismo de la 
Naturaleza; en pugna con todo dualismo y con 
toda pluralidad. No está bien representado la es
piritualidad del hombre en el carácter, en la v o 
luntad, en el libre albedrío, en la inteligencia? 
Pues todas estas cosas no existirían si no exis
tiera el ambiente, lo inorgánico, la materia bru
ta, el á tomo; y claro está que es el á tomo exte
rior, porque interiormente, es natural que cada 
función se halla localizada en un óí gano y este 
órgano es materia. Así, el ambiente, que se l la
ma clima, es el que lleva las riendas de la parte 
anímica del hombre. Bien alimentados somos 
optimistas; pesimistas, cuando vivimos de es
trecheces; si en la atmósfera abunda la electrici
dad positiva, tenemos buen humor; bajo el t o l 
do dé los nublados, nos sentamos envueltos en 
hastío; á la claridad de la luna, nos tornamos 
románticos á la vida de las miserias nos llama-

bre de su descubridor, y que, al igual que los 
' circuios en el agua, van agrandándose rápida y 

considerablemente. 
Para producir dichas ondas se hace uso del 

vibrador, que no es más que un excitador de 
forma apropiada para producir la descarga osci
lante. Para recogerlas y aplicarlas á la telegrafía 
se hace uso áúcohesor oradioconductor de Branly. 

Consiste este aparato en un tubito de cristal 
que contiene limaduras metálicas, y lleva en sus 
extremos dos discos metálicos unidos á dos 
alambres que permiten intercalar el radioconduc-
tor en el circuito de una pila que hace funcionar 
un receptor de Morse. 

Ordinariamente, la corriente de la pila queda 
interceptada por el radio conductor ó cohesor. 

Veamos cómo funciona el telégrafo. 
Se produce la descarga en el vibrador, se for

man las ondas hertzianas, y al llegar éstas á ro 
mos redentores; en la soledad somos religiosos;1 dear el cohesor, se orientan las limaduras metá -
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licas dejando el paso á la corriente de la pila. 
Orientadas ya una vez las limaduras, permane
cerían asi indefinidamente si un golpe no vinie
ra á restablecer su posición primitiva, y esto se 
logra, colocando sobre el cohesor u n m irtíllito 
movido por un ¿lectro-imán. 

De este modo, cada chispa del vibrador per
mite el paso de una pequeña corriente por el 
cohesor, que es registrada en la cinta del recep
tor Morse. Si la chispa es de corta duración, se 
registra un punto, y si la duración es algo ma
yor, una raya. Combinan lo puntos y rayas se 
lorman las letras y las palabras. 

A Popoíí se deben los primeros ensayos de 
telegrafía sin alambres. 

Marconi introdujo el uso de las antenas, va
rillas metálicas verticales de algunos metros de 
altura, que se colocan en cada estació.i telegrá
fica. Su efecto para las ondas eléctricas, por la 
dispersión y condensación que producen, es 
comparable al de los reflectores parabólicos pa
ra la luz y el sonido. 

La velocidad de propagación de las ondas 
hertzianas es, aproximadamente, igual á la de 
la luz, ó sea 300.000 kem. por segundo. 

JOSÉ M.a DALMAU. 
Gerona. 

¡shOOIÓN OFICIAL \\ 

Da la Junta de Instrucción pública 
Quedó enterada la Junta de que el alcalde de 

Castanesa en 16 del corriente, manifesió que la 
maestra electa propietaria para la escuela de niños 
de Castanesa D.8 Dolores Mi alies no se había prt 
sentado á tomar posesión dentro del plazo regla
mentario. 

* * 
De que la maestra dePonzano, D.a Teresa Balma-

rid, solicita del Rectorado la expedición de nuevo 
titulo administrativo con 626 pesetas de sueldo 
anual, y de que el expresado expediente había sido 
remitido á la Junta local de Ponzano para su infor
me reglamentario. 

* * 
De que la Junta de Lérida, en 21 del actual, re

mitió los nombramientos de D.a Juana Abizanda 
maestra de Panillo, para la escuela de Givis; el de 
D. Juan Ramírez maestro de Serrate, para la de 
Fort; el de D." Pabla Aquilué maestra de Abizan-
da, para la de xMiralcapep, y de que habían sido re
mitidas las credenciales a los respectivos intere
sados. 

De que se había dado aviso á D. Francisco Bel-
tránmaestro de An-aorés, de haber sido nombrado 
en 30 de Septiembre para la escuela de Forneils 
(Baleares). 

* 
* * 

| De que D.* C'ementa Saso, nombrada maestra 
interina de Fosado, hace renuncia del expresado 
nombramiento, sin haber tomado posesión de di
cha escuela. 

& CRONICA GENERAL 
Tfc ; i 

Oposiciones á escuelas de niños 
Verificóse la lectura de los trabajos de la tereera 

parte del ejercicio escrito siendo caliñcados por el 
tribunal como sigue: D. Emilio Beiío, 16 puntos; 
D. Guillermo de la Fuente, 28; D. José Chía, 16; 
D. Victoriano Gómez, iS; D. Eduardo Hortal, 24; 
D. Leonardo Huerta, 24; D. Manuel Millán, 24; 
D. Emiliano Molinero, 28; D Hismjaio Moneo, 28; 
D. Pascual ullo, 28; D. Angel Pastor, 32; D. Del
fín Rodríguez, 28; D. Gregorio San Adrían, 24; 
D. José Sánchez, 32; D. Plácido Sebastián, 36; don 
Francisco Valondo, 16 del turno especia!; D. Leo
cadio M. Aguilar, 24; D. Pascual Baranguá, 16; 
D. Joaquín Bistué, 20; D. Antonio Bretón, 24; don 
Vicente Cabello, 20; D. Daniel Monja, 16; D. Juan 
Moreno, 24; D. Pedro Navarro, 20; D. José Nova
les, 28; D. Salvador Pardillos, 20; D. Jeiús ie Por
ta, 16; D. Simeón Royo, 24; D. José Sarri>, 24; ion 
Félix Terreros, 28; D. Florentino Toíosa, 24; don 
Tirso Vázquez, 24; D. Manuel Ventura, 20. 

Proyectos 
Al Consejo de ministros ce ebrado el martes por 

la noche, llevó el Sr. Bureil ios sigjieates proyec 
tos, que fueron aprobados: 
Creación de la Dirección general de primera ense
ñanza. 

Establecimiento de la Comisión permanente de 
Instrucción pública. 

Instituto de material científico, que tendrá la mi
sión de distribuir el material equitativam inte en
tre todos los Centros, alcanzándose á la ve¿ alguna 
utilidad al efectuar las compras por grandes pedi
dos, y no como se h^ce hoy, en pequeñas cantida
des y aisladamente. 

Escuelas de enseñanza práctica de la rrujer, en 
las que, no sólo se obten.ira la educación que hoy 
se acostumbra, sino que tambián se enseñarán 
aquellos menesteres propios del sexo femenino. 

Otro proyecto, que será útilísimo y d.; exceleates 
resultados, es el de la creación de una escuela de 
idiomas, en la que se dará u na enseña azi pr<cti :a. 

Por último, el rninistro de Instrucción pública 
expuso sus prop sitos para la íá ñl implantación en 
Madrid y en provincias de Bibliotecas populares. 

Parece que el. Sr. B jrall consigna créditos sufi 
cientes para estos proyectos en los presupuütos del 
año próximo. 

instrucción militar 
L .«-iili 32 sup .^urriicIfíJÉ ,i?.A .fUf.iíJbfu on̂ j 
La circunstancia de haberse hecho copartícipe 

un ministro de ia Guerra del pensamiento de un 
humilde maestro de escuela, me obliga á trazar la* 
siguentes líneas. 

En Julio de 1903 publiqué en E l Magisterio E s 
pañol un anicuio con el epígrafe que encabeza á 
éste, encareciendo la necesidad de implantar en las 
Escuelas U instrucción militar, pero nunca creí 
que en tan breve tiempo se pretendiera llevar á 
efecto lo que entonces m i humilde persona con tan-
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to anhelo soücí tabi por cuyo motivo diré: que es
toy en un todo absoiutarneat-y identificado con io 
expuesto por el dignísimo general Azn.ar en sus sa
bias declaraciones sotre la enseñanza dala ins 
trucción mili tar en las escuelas, pues como dice 
muy bien eí ilustre ministra d^ la Guerra, raro s'é • 
rá el pueblo en el que no exista alguno que haya 
sido cabo ó sargento, el cual con el mayor gusto se 
encarg^rU de dicha enseñanza, así como los jetes y 
oficiales en situación de retirados provisionales, 
que han venido de allende los mares. 

Si el proyecto del Sr. Az- ar liega á convertirse 
en ley, es de absoluta necesidad que dicho ministro 
y el de Instrucción pública vean el medio de re 
compensar, au aquc no sea más que honoríficamen
te, al militar ó maestro de instrucción prinaaria que 
v̂ tt encargue de la precitada enseñanza, pues todos 
sa bemos qu-» e! premio ó el castiga es el principal 
mó vií ^e nuestra voluntad. 

Un a vez establecida en las escuelas, entiendo de
biera Jarse sólo una tarde á id semana, al aire libre 
si el t iempo lo p- rmi t ía , coma lo verifiqué por mi 
iniciativa Jurante tres años y medio en ia escuela 
pública de «iños Je Navasre ion i i (Avi la ) , cuyo 
digno Ayun tamiento m ; autorizó para ello, acor
dando igualaí«íate sufragar ios gastos del armamen
to, etc., etc. 

Por úl t imo, sí se convierten en realidades los no
bles deseos del acíual ministro de la Guerra, habre
mos conseguido igualmente dar el m's exacto cum
plimiento a lo que preceptúa, sobre ejercicios cor -
porales, el art. 3.0 del Real decreto de 26 de Octu
bre de 1901, firmado por el conde de Romanones. 

R. A N G E L BLAZQUEZ, 
(De E l Magisterio EspañolJ. 

Asamblea de enseñanza 
Réál orden de ig de Octubre, disponiendo se p u 

blique ¿ l adjunto Cuestionario que ha de sór ob
jeto de discusión en dicha Asamblea. 
Conforme á lo preceptuado en el Real decreto de 

18 de Septiembre úl t imo, que autoriza al ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes para convo
car una Asamblea gan¿ral de enseñanza y educa 
ción y en cumplimiento de lo prevenido en su ar 
tís^ulo 13, 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que st publique el Cuestionario que ha de ser ob
jeto c e discusión en dicha Asamblea. 

De Real or en lo digo á V. I para su cono i -
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I mu 
chos años, Madrid 19 de Octubre de 1910.—Bu-
re/ / .—Señor subsecretario dá este ministerio. 
Cuestionario que ha de ser objeto de discusión en 

la Asamble general de enseñanza y educación á 
que se refiere el Real decreto de 18 de Septiem 
bre de i g i o . 

SECCION PRIMERA.—A 
Tema i.0 Concepto, clasificación y división de 

la enseñanza pr imi ría. 
^Conviene especializar las enseñanzas dé p á r v u 

los, elemental, superior y de adultos, ó incluirlas 
todas en la carrera general del Magisterio, con ti tu
lo único? 

^Debeo establecerse las escuelas de párvulos y las 
superiores en la piimera y úl t ima Secciones de 
las graduadas, ó como ce aros de enseñanza inde
pendientes? 

¿Debe ser uniforme la enseñanza prirraria supe
rior, ó dividirse en preparatoria dol Bachillerato y 
para.artes, industrias ú oficio? 

Tema 2 ° Límites y forma de la intervención 
municipal en la admin i s t rac ión y régimen de la 
primera enseñanza . 

La enseñanza primaria ¿debe csntraí izarse y de
pender exclusivamente y directamente del Estado/ 

. ó será conveniente conferir en esta materia deter
minada acción ó autonomía á los Manicipios? 

Tema j . c Circunstancias y condiciones que de
berán reunir los maestros para conferirles los car
gos de directores y maestros de Sección de las es
cuelas graduadas.—Medidas mis convenientes pa
ra asegurar el buen régimen de estas escuelas, y la 
concordia y disciplina en su profesorado. 

¿Deben existir maestros auxiliare- en las escue
las unitarias? 

En caso afirmativo, régimen y con liciones. 
Tema 40 Reformas que deben establecerle pa

ra que los derechos pasivos del Magisterio no gra
ven sobre las escuelas y perjudiquen la enseñanza . 
—Medios de suprimir las ínterin dades y las susti 
tuciones. 

Tema 5.° La moral en la escuela. 
¿Qaé medidas podrían adoptarse para garantizar 

y conseguir la educación ética y pur ió t i ca en las 
escuelas oficiales? 

Tema 6»° Enseñanzas que deben darse en las 
escuelas primarias oficiales para que realicen su 
doble misión instructiva y educadora. 

¿Cómo deben distribuirse y proporcionarse estas 
enseñanzas? 

¿Debe establecerse el internado? 
Tema 7.0 Cantinas y colonias escolares.—Be 

cas ó pensiones para los niños pobr s.—51 interna
do en la escuela primaria.—Medios prácticos para 
ir estableciendo estas reformas.—Instituciones be - " 
néfico-escolares. 

Tema 8.° Forma de establecer la inspección 
médica en las escuelas y manera de hacerla efecti -
va en las rurales. 

Higiene escolar. 
Ejercicios y juegos infantiles. Organización de 

estos juegos conforme á la edad de los alumnos y 
á la clase y categoría de la escuela. 

Tema g.0 Futura escala de sueldos del Magiste • 
rio primario. 

Escalafón general. 
Condiciones que deben regular los concursos. 
Consignación para material. 
Tema 10. Construcción de locales-escuelas. 
¿Conviene crear escuelas nuevas antes de haber 

mejorado las condiciones de las que existen actual -
mente? 

T e m a n . Niños anormales.—Org, nización de 
su enseñanza.—Clasificaciones á que da lugar.— 
Formación del profesorado para estas escuelas. 

SECCION P R I M E R A — 5 . 
Tema i.0 Concepto de las Escuelas Normales 

de Maestres y Maestras.—Medios más convenien
tes para la formación del profesorado primario.— 
Plan de estudios.—Número de estas escuelas. 

Enseñanza artísttea y literaria y juegos infant i 
les como elementos de educación moral. 

Problemas de educación moral que se resuelven 
mediante una acertada educación física. 

Tema 2.0 ¿Puede admitirse que los aspirante! 
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al Magisterio cursen sus estudios en establecimien
tos diterentes de las Escuelas Normales? 

^Dehen ser las Escuelas Normales de la misma 
categoría? 

¿Se debe establecer el titulo único? 
¿Será conveniente que existan títulos especiales 

que habiliten para las enseñanzas de párvulos , 
adultos y niños anormales? 

Tema 3.0 ¿Las enseñanzas que deban darse en 
las Esc uelas Normales, han de ser enciclopédicas 
y de carácter general, ó todas ellas específicas y 
profesionales? 

En este úl t imo caso, ¿cómo se podría garantizar 
y probar la cultura general de los aspirantes á la 
carrera del Magisterio? 

Tema 4.0 Escuelas prácticas agregadas á las Es
cuelas Normales.—Medio más eficaz de establecer 
las prácticas de la enseñanza en la carrera del Ma
gisterio.—División de la enseñanza práctica, su for
ma y carácter .—Intervención de los maestros re
gentes de las escuelas prácticas en las Normales. 

Temi^ 5.° Formación de inpectores y profesores 
de Escuelas Normales.—Escuela Superior del Ma
gisterio.—Reformas que c eben introducirse. 

Tema 6.° Organización que debe darse á los 
inspectores de primera enseñanza para garantizar 
su independencia, su aptitud y el recto c u m p l i 
miento de la misión que se les confía. 

Tema 7.0 .¿Debe hab^r reciprocidad entre los 
cargos de inspector, profesor de Escuelas Normales 
y maestro de la categoría de 2.000 ó más pesetas? 

Condiciones técnicas y administrativas para que, 
en caso afirmativo, esta reciprocidad pueda esta
blecerse. 

Tema S.0 N ú m e r o de inspectores con relación 
á las escuelas.—Residencia, derechos pasivos, tras
lados, excedencias.—Materias que debe compren
der la oposición para ingresar en Cuerpo. 

Tema 9.0 Condiciones que deben exigirse para 
fundar, dirigir y sostener escuelas privadas. 

¿Cual debe ser la intervención del Estado en los 
colegios de enseñanza particular? 

SECCION SEGUNDA 

Tema i.0 Concepto de la segunda enseñanza . 
Los estudios del Bachillerato, ¿deben ser de c u l 

tura general ó de preparación específica para de
terminadas carreras? 

¿Pueden armonizarse estas dos tendencias? 
¿Será conveniente dar á este período de estudios 

carácter eminentemente educativo? 
¿Qüé materias debe comprender el Bachillerato 

y cuál debe ser la edad de ingreso en la segunda 
enseñanza? 

¿Debe subsistir la enseñanza de la Gimnást ica? 
En caso afirmativo, ¿qué medios pueden emplear

se para hacerla efectiva? 
Tema 2.0 ¿Será conveniente que el Estado for

mule un programa único para cada asignatura, sin 
menoscabo de la libertad del profesorado para la 
exposición de sus doctrinas científicas? 

¿Deben existir libros de texto? 
Y en caso afirmativo, ¿en qué condiciones? 
Tema 3.0 Exámenes . 
¿Deben suprimirse para los alumnos de ense

ñanza oficial? 
¿En qué forma podrá verificarse la prueba de su

ficiencia para los alumnos de enseñanza no oficial? 
Tema 4.0 Internado en los Institutos de segun 

da enseñanza. 

Forma de establecerlo. 
Medio internado y Salas de estudios. 
Colegios incorporados y no incorporados. 
C ondicicnes que debe exigírseles. 
Sus relaciones con la enseñanza oficial. 
Tema 5.° Formación é ingreso de!̂  profesorado 

numerario y auxiliar de segunda enseñanza. 
¿Deben suprimirse las oposiciones? 
¿Será conveniente la creación de un Instituto pe

dagógico donde se forme el personal docente de se
gunda enseñanza? 

Tema 6.° Material científico de ios Centros de 
enseñanza y material ordinario. 

Forma de administrarlos é inspeccionarlos. 
¿Será conveniente la creación de un Centro co

m ú n á todos los establecimientos de enseñanza pa
ra adquirir, distribuir y reparar el material c ien t í 
fico en forma que estas reparaciones sirvan de es
cuela práctica para los alumnos de los Centros do-
centes de industr as? 

Tema 7.0 Plan de estudios. 
Carácter y organización que conviene dar á las 

enseñanzas en las escuelas de Comercio, Náutica, 
Artes é Industrias, y Artes Industriales, á fin de que 
respondan más acertadamente á los fines para que 
fueron creadas. 

Nota. Sobre cada una de las enseñanzas espe
ciales de que trata este tema, podrán presentarse 
dos ponencias con sus conclusiones correspon
dientes. 

SECCION T E R C E R A 
Tema i.0 Concepto de la Universidad. 
¿Será conveniente que la Universidad integre to

das las enseñanzas superiores de carácter civi l del 
Estado sin menoscabo de la relativa independencia 
que a cada una de aquéllas corresponda? 

Tema 2.0 Carácter y organización que convie
ne dar á las enseñanzas facultativas de Derecho, 
Filosofía y Letras, Ciencias, Medicina y Farmacia, 
determinando en cada una de estas Facultades si 
conviene restablecer el examen especial de ingreso. 

Sobre cada una de las diferentes facultades de 
que trata este tema, podrán presentarse dos ponen
cias con las conclusiones correspondientes. 

Temas.0 ¿Es conveniente la au tonomía u n i 
versitaria? ¿En qué forma debiera concederse? 

Tema 4.0 Número máx imo de alumnos que de
be admitirse en cada clase en relación con el carác
ter de la enseñanza. 

Consecuencias que para el profesorado, la ense
ñanza y los alumnos se desprendan de la solución 
que se dé á este problema. 

Tema 5.° Extensión universitaria.—Intercam
bio de alumnos nacional é internacional.—Excur
siones de carácter científico y artístico.—Medios de 

I organizar estas importantes funciones universita
rias. 

Ampliación de estudios en el extranjero. —De^ig-
nación de pensionistas, medios eficaces para obte
ner resultados prácticos de estas comisiones cientí
ficas. 

Tema 6.° Formación é ingreso en el profesora
do numerario y auxiliar deenseñanza universitaria. 

Tema 7.0 Inspección técnica como función per-
manente para la segunda enseñanza y la universi
taria.—Organización y carácter que debe tener d i 
cha inspección. 

Tema 8.° Organización y funcionamiento de 
los Cuerpos consultivos y Juntas directoras de la 

f enseñanza. 
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Te ma 9«0 Carácter y alcance de la educación é 
instrucción de la mujer. 

^Debe tener alguna limitación en la enseñanza 
oficial? 

¿Será ccnveniente establecer escuelas especiales 
para las distintas profesiones de la mujer? 

Coeducación. 
Tema 10. Escuelas de Veterinaria. 
¿Cuántas y dónde deben establecerse? 
Condiciones de ingreso en las mismas. 
Plan de estudios. 
Campos y granjas de experimentación pecuaria. 
Organización de la inspección y policía sanitaria 

con relación á las enfermedades de los animales 
domésticos y para las substancias alimenticias. 

SECCION C U A R T A 
Tema i . * Cuerpo facultativo de archiveros, b i 

bliotecarios y arqueólogos. 
Su misión en la difusión de la cultura y su coo

peración en la enseñanza elemental y superior. 
La enseñanza práctica de la Paleografía en los 

Archivos nacional y regionales históricos; y de la 
Arqueología, Epigrafía y Numismát ica en los Mu 
seos Arqueológicos. 

Las conferencias dominicales en los Museos Ar
queológicos y en el de Reproducciones artísticas y 
conveniencia de extenderlas k otros centros de ana-
loga índole. 

Tem» 2.0 Bibliot;cas públicas. 
Las Bibliotecas generales y sus peculiares fines. 
Información bibliográfica. 
Préstamos á domicilio. 
Salas de revistas científicas y literarias. 
Gabinetes de estampas y fotografías. 
Exposiciones permanentes de miniaturas, graba

dos, códices, mapas, encuadernacianes, etc., etc. 
Publicaciones de catálogos geneiales ó parciales. 
Bibliotecas populares ó de vulgarización. 
Bibliotecas circulantes. 
Tema 3.0 Enseñanza de las Bellas Artes en las 

escuelas primarias y en las escuelas especiales, mú
sica, dibujo, trabajos manuales, etc. 

Alcance educativo de estas enseñanzas, su orga
nización y medio de establecerlas. 

Tema 4.0 Organización del Conservatorio de 
Música y Declamación. 

Reformas que deben introducirse en este Centro 
de preparación artística. 

Tema 5,° Teatro Nacional. 
Su organización y funcionamiento. 
Tema 6.° Enseñanza profesional del Arte. 
Su organización. 
¿Puede sostenerse el criterio de dividir las artes 

en puras y aplicadas? 
• Tema 7.0 Creación de Museos de Artes decora

tivas en relación con la enseñanza. 
Consecuencias de carácter docente. 

f Gaceta 20 Octubre.) 

La Junta organizadora se reunió en el Con 
greso, y acó dó proponer á la Superioridad que se 
fije un plazo hasta el i5 de Noviembre pa^a solici 
tar las ponencias de los Urnas y para inscribirse 
como asambleísta; que la inscripción se solicite de 
la Secretaría de la Junta en el Ministerio; que se 
gestionen rebajas en los trenes para ios asambleís
tas, y otras varias cosas, que suponemos se publ i 
carán muy pronto. La fecha de la Asamblea no se 

ha fijado aún , pero parece seguro que será en las 
próximas vacaciones. Se proyecta tambiéa una ex
posición de proyectos de locales escuelas coinci
diendo con la Asamblea. 

Almanaque del maestro 
tT^oviembre.—Son días de vacación los domin

gos 6, 13, 20 y 27, el martes 1, fiesta de Todos los 
Santos y el miércoles 2 la Conmemoración de los 
difuntos. 

Glasés de adultos 
Conviene á los maestros recordar: 
i.0 Que el 3 de Noviembre deben comenzar las 

clases nocturnas de adultos, con arreglo al decreto 
de 4 de Octubre de 1906. 

2 ° Que para ser incluido en nómina y cobrar 
la gratificación correspondiente, es meaestár que 
el naestro dirija un oficio á k Junta provincial, co
municando la apertura de ¡a clase. El oficio del 
maestro deberá llevar como garantía ei V.0 B.0 del 
alcalde, Presidente de la Junta local. 

3.° Que cuando el alcalde se niegue á cumplir 
este requisito, podrá suplirse el V.0 B.0 mediante 
una información de tres testigos, vecinos del lugar, 
no incapacitados, que acrediten la apertura de la 
clase y la negativa del alcalde, todo lo cual deberá 
comunicarse con urgencia á la Junta prov ncial. 

Esto úl t imo se ha dispuesto por Orden de 21 de 
Diciembre 1908, y r a t i í k a i o por otra de 18 de Ju
nio de 1909. 

De oposiciones 
Las de niños.—Los opositores que toman parte 

en estas oposiciones han verificado el ejercicio de 
Caligrafía y Dibujo—cuarta parte á ú ejercicio es
crito—calificándolos el tribunal como sigue: s eño
res Belio 12 puntos, de la Fuente 24, Chí i 16, G ó 
mez 16, Hortal 16, Huerta 16, Mi lUn 20, Molinero 
24, Moneo 20, Olio 24, Pastor 20, RodrÍgu¿z 20, 
San Adrián 20, Sánchez 24, Sebastián 20» y V a i -
verde 12, del turno especial; y del turno libre: 
Aguilar 12, B rangua 12, Bestué 20, Bretón 20, Ca
bello 20, Caro iS, Corral 12, Estrada 20, Ezquerra 
20, Fortuno 12, Gaíisteo 32, García 20, Gaspar 24, 
Gó mez 20, González 16, Laborda 12, Lainez 12, La-
puente 24, Les 20, Loshuertos 32, Marco 32, Molía 
16, Monja 12, Moreno 20, Navarro 16, Novales 20, 
Pardillos 20, de Porta 12, Royo 16, Samá 16, Te
rreros 16, Tolosa 24, Vázquez 16 y Ventura 24. 

Y habrá tenido lugar la quinta y úl t ima. Coa 
este ejercicio termiarán los del turno especial. 

Las escuelas vacantes son las siguientes para los 
dos turnos: 

Z A R A G O Z A . — L e c i ñ e n a , Tobe l , Monzalbarba (ba
rrio), B ota. La Almolda, Ibdes, Calatorao y Used. 

H U E S C A -—Velilla de Cinca, Grañén y Ablego. 
LOGROÑO.—Brieba (de Patronato, elige), Cornago, 

Quel, Igea y Rabanera (Patronato). 
NAVARRA —Pamplona (auxiliaría, 1.375), Jumbi-

lia (elige el Patronato, 1 .ooo))Obanos, Mendigorría, 
Puente la Reina, F^st iñana, Lesaca, Anajona y 
Arizcún. 

S O R I A . — E l Royo (de Patronato). 
T E R U E L . -Iglesuela del Cid, San Agustín, Alba. 

Tornjo del Campo, Puertomingalvo, T r o n c h ó n , 
Al íambra y Alloza. 1 
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Las de niñas.—Las opositoras verificaron el ejer
cicio 3ral obteniendo la siguiente calificación: 

Doña Manuela Ballestero, 31 puntos; D a Amena 
Blasco, 9; D.a Pilar Buira, 34; D.a NanviJai Bus 
quef , 45; D.fl Prudencia García, 43; D.a Pilar Gon 
zález, 39; D.a Felipa Goñi, 
cía, 11; D.a Fermina Iribar 

ron-
17; D.a Facunda Gra-

irrea, 37; D.a Avelina Pé 
rez, 37; y D.a Juana Zubieta, 11. 

E l día 21 verificaron el ejercicio práctico de la
bores, siendo clasificadas del siguiente modo las se
ñori tas actuantes: 

Ballestero, 41 puntos; Blasco, 33; Buira, 36; Bus« 
quets, 42; García, 46; González, 46; Goñi, 41; Gra
cia, 46, Ir ibarren, 34; Pérez, 32; y Zubieta, 36. 

Con el ejercicio de labores se han dado por ter 
minadas las oposiciones. 

A cont inuación tuvo lugar la adjudicación de es
cuelas, que dió por resultado el que í igue: 

Primer lugar, D a Prudencia García, que verifi 
có los ejercicios con un total de 296 puntos, la au 
xiliaría de la graduada de niñas de Teruel; según 
do, D a Pilar González, con 287, Fresneda (Te
ruel); tercero D.a Natividad Busquéis, con 242, Au-
tol (Logroño); cuarto, D.a Facunda Gracia, con 
223, Berlanga de Duero (Soria); quinto, D.a Fer
mina Iribarren, con 198, O ;hagavía (Navarra); 
sexto, D.* Felipa Goñi, con 196, Moros (Zaragoza); 
séptimo, D.a Manuela Ballestero, con 174, Camin 
real (Teruel); octavo, D.a Pilar Buira, con i65, L i 
nares (Teruel); y i oveno, D.1 Avelina P^rez, con 
I 5 I , Alcaine (Teruel). 

Están, pues, de enhorabuena, todos. Las maes
tras actuantes por la lucidez de sus ejercicio? y las 
plazas ganadas; los señores miembros del T r i b u 
nal, por la rectitud y actividad demostradas y lo 
estamos nosotros, finalmente, por la satisfacción 
que nos produce el triunfo de nuestras amigas, á 
quienes estrechamos la mano cordialmente y les 
dedicamos a felicitación más entusiasta. 

Siloliogrrafísu 
Para padres y maestros 

La «Biblioteca pedagógica», que i n a u ^ r ó Don | 
Rufino Blanco, profesor de Pedagogía é Historia I 
de la Pedagogía en 1. Escuela Superior del Migis- ! 
terio, con un concienzudo estudio de Pestalo^i y 
sus obras, se ha aumentado con un nuevo voiu j 
men del mismo autor titulado Platón y sus ideas \ 
pedagógicas . 1 

La parte más interesante de este nuevo estudio • 
es la exposición original del procedimiento de en- i 
señanza socrática, llamado heurística y mayeú t i ca . 

El citado volumen, que acaba de publicarse, se 
vende á i'So pesetas. 

Dentro de pocos días, según anuncia el Sr. Blan 
co, se publicará el primer volumen de la misma 
«Biblioteca» que el autor dedica á la Pedagogía es -
pañola y t ra tará de Quintana y de sus obras peda
góg icas . 

Guía práctica de las Ciencias médicas, del doc 
tor Detulle.—Obras de Kneipp, «Cómo habéis de 
vivir», «El consejero de las familias», «El cuidad 0 
de los n iños» . 

Librería de L . Pérez.—Galle de Ramiro el Mon 
je, n ú / n . 36, Huesca. 

Los Animales y los Vegetal^ 
obra premiada con Medalla de oro en U Exposició i 

Hispano Francesa de Zaragoz 
POR 

DON JOSÉ FATÁS BAILO 
Maestro de primera enseñanza Normal 

80 céntimos ejemplar eneaadeirnaio 
De venta la librería de LEANDRO PÉREZ 

Diversiones infantiles D l:> 

Física recreativa, problemas, sport, dibujos fá -
c'les, figuras de movir; ien o, sombras chinescas; 
cerca de quinientas distracciones con iodos los ob-
¡¿eos que estén al ¡alcance de los niños, recopilados 
por A . R. López del Arco.—Un 
páginas. Precio, tres pesetas. 

libro en 4.0 de 1:3 

Librería de Leandro Pérez, Huesca 
EJERCICIOS Y PROBLEMAS RAZONADO* 

— DE — 

R I T M E T I C A Y GEOMETRIA 
— POR 

D. GUILLERMO FATAS y D. MARIANO R. NUVIALA 
2^£a,es tros o le I Z l a x a g r o z a , 

Libro muy conveniente á ios opositores á escue 
las de todas clases y á los Maestros en general. 

( ontie ;e abundancia de ejercicios y se hallan ra
zonados y resueltos más de 300 problemas de A r i t 
mética y Geometría, algunos de los cuales han to
mado parte de los cuestionarios de oposiciones ve-
riiicadas en casi todos los distritos universitarios, y 
muchos enunciados de problemas sin resolver. 

Se halla de venta en la l ibrería de Leandro Pér jz , 

á 3^50 pesetas ejemplar 

HcciQnQs dQ Historia Sagrada 
POR 

DON GUILLERMO FATÁS 
(Ilustrada con grabados) 

Véndese á CINCUENTA cént imos de peseta el 
ejemplar en rústica, y á SESENTA Y CINCO en-
cuadernado, en la 

i -^+-*-^-ybrería de Leandro Póre'! 
| Ramiro el Monje, 35, Huesca 

para uso de fas escuelas de primera enseñanza 
POR 

DON FRANCISCO L A B A D 
Maestro de Pueyo de Santa Cruz 

PRECIO; 25 CENTIMOS EJEMPLAR Y 2;5o DOCENA 
Los pedidos al autor y al editor, librería de Pére^ 

Tipografía de Leandro P é r c z . - H u e s c a . 


